
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19  
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, Junio catorce de dos mil veintidós   

Ref. 110014003044-2022- 00519 -00 
 

Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el juzgado que: 
 

1. Deberá aclararse para mejor proveer, el valor del gramo oro fino, para 
efectos de determinar la competencia en razón de la cuantía, máxime 
cuando el juramento estimatorio lo tasó en la suma de$1.857.590  
(perjuicios materiales). 
 

Por lo anterior, se INADMITE la demanda, para que se SUBSANE en el término de 
cinco (05) días contados a partir del siguiente al de la notificación del presente 
auto, so pena de RECHAZO (art. 90 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

      
	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 
 
 
 

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 34  fijado hoy   _15 JUNIO__2022_ a la hora de las 8:00 
a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


